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Tingo María, 15 de setienbre de 2021

VISIO: e/ proveído de fecha 14 de setiembre de 2021, del Gercnte de Adrn¡nistración y Finanzas,
med¡ante el cual sol¡c¡ta la anformación del Conité de Selecciín para la Contratacion de Ejecución de Obra del
Proyecto: 'Creación de lnfraestrudura Vial Los Ángetes, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado,
Depaftanento de Huánuco" y Adquisición de Combustible para la Subgerencia de Maquinaia y Equipo Pxado ,
propuesta que se efedúa en atención al lnforme ff190-2021-SGL-GAF-MPLPfiM de fecha 14 de setienbre de
2021, de la Subgerencia de Logistica.

COIIJSIDERAIVDO:

Que, el aúículo 194' de la C¡nstitución Política del Peru, nodificado por /as Leyes de Reforma
ConstitucionalNos 27680, 28607 y 30305, estab/ece que /as rn unicipal¡dades prcv¡nciáles y disfrta,es son los órganos
de gobiemo local. Ttenen autonomía polítíca, económica y adnin¡stal¡va en los asuntos de su conpetencia,
concotdante nn el Aft. ll det llulo Prelininar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972. Dicha autonomía
radica en la lacuftad de ejercer actos de gobiemo, administratívos y de administración, con sujec¡ón at ordenamiento
jurídico;

Que, en elinciso a) delnumeral 8.1 del añ¡culo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Esfado,
mod¡flcado por Decreto Lqislativo No 1444, se estaólece guej El Tlular de ta Entidad, que es ta más alta autoridad
ejecutiva, de conformidad con sus no¡mas de organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley y su
Reglamento parc la aprobacion, autoñzación y supervrsion de /os procesos de contatac¡ón de bienes, senabios y
obras. Asimlsmq en el aficulo 8" de nenc¡onada Ley, señala en su nuneral 8.2 que: La Entidad puede anformar
Comités de Se/eccr'on, que son órganos colegiados éncargados de seteeionar al' proveedor que binde tos bienx,

u obras requeñdw por el árca usuaia a través de determ¡nar contatac¡on. El regtamento estab/ece su
osición, funciones, responsab,lldades, entre otros;

Que, en el nume¡al 41 .1 del añículo 41 ' del Reglanenlo de ta Ley de Contntacionx det Estado, aprobado
por Deüeto Supreno N" 344-N1&EF, señala que: Para convacar un prccediniento de seteeión, este mnesponde
estar íncluido en el Plan Anual de C,ontrutaciones, contar Nn el expedienle de @ntatación aprobado, hebet

al selección y contar con lw documentos del proced¡m¡ento dea
selecciÓn aprobados que se publican con la convocatoia, de acuedo a to que estabtece et Reglanento. Asím¡smo,
en el at¡culo 44' de dicho rqlamento, señala en su numeral 44.1 que: El canité de selección está integrado portres
(3) mienbros, de los cuales uno (l) peftenece al órgano encargado de tas contratac¡onis de ta Entidad y por lo nenos
uno (1) tiene conoc¡niento técnico en el objeto de Ia contrataaón. Y en el nuneral 44.2 que: Tratándose de tos
procedimientos de selección para la contratación de ejecución de obras, consuftoña en general y consultoría de obras,
de los tres (3) niembrcs que Íoman pade del comité de setección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento
técnico en el objeto de la contntación, salvo lo previsto en el aiículo 211;

Que, nediante proveído de Íecha 14 de setiembre de 2021, det Gerente de Adninistración y Finanzas,
solicita a la Gerencia Municipal, la Dxignación det Comité de Setección para llevar a cabo los procedimíentos de
selección, referido en el lnforme lf 19o2021-scL-GAF-MpLp/rM de fecha 14 de set¡embre de 2021, det
Subgerente (e) de Logística;

Que, en con@rdancia con las citadas nomas /ega/es es ,eces aio fomalizar mediante un acto resohrtivo
la Conformación del Comité de Selección encargado de llevar a cabo los procedimientos de setecc¡ón que contiene et
lnforme lf 0Í9tr2121-SGL-0AFMPLPITM de fecha 14 de setienbre det 2021;

Por lo expuesto, y conÍorme a las atibuciones conferidas de acuerdo a ta Resolución de Alcatdía N"037-
2021 -MPLP de fecha 1 1 de enero de 2021 :
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SE RESUETYE

A¡lículo Pr¡mero: DES/G/VAR al Comité de Selección, encargado de llevar a cabo el proced¡niento de

selección de Adjudicación Simplilicada, para la Contratación de Ejecuc¡ón de Obra deÍ Proyeclo: 'Üeacíón de

tnfraestruclua Vial Los Ángetes, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leonc¡o Prado, Departamento de Huánuco',

quedando el menc¡onado Conité de Selección designado de la forma siguiente:

A¡lículo Sequndo: DESIGNAR al Comité de Se/ecclón, encargado de llevar a cabo elprocediniento de

se/ección de Subasta lnversa Elect¡ónica, para la Adqu¡s¡ción de Combust¡ble paru la Subgerencia de Maquinaria

y Equipo Pesado, quedando elnencionado Conité de Selección designado de la forna siguiente:

¡nrDo

Mrnda)rao Crmrc

TITULÁRES
DNI

DNI

lr0tIrBRES Y¡PE¿¿]DOS

PRES'DE^'IE 22511522

lng. Alexe¡det Cabrcta Badales

Sub Cercñte de üaquiiaia y Eqtiqo

Pesado

ahaba@hotue¡l.com

42474795

1" MIEMBRO

lr¡9. Joseph Lriler loze lorres

Suh Getente de Fo núleción y Ejecuc¡ón de Prcyectos

liste r26¡lüotrna ¡ l. coñ

11395251

2" MIEMBRO

'lec.lnfomáf¡ca Mac Hatry Pul¡do Ronerc
Subgerente (e) de Logística

l(ha ¡ry Jt r1@)1 o ina i L co n
42632408

C.P.C Diego ltagd¡e Pérc| Satumo

Es p ec¡ a I isb e n Lo g ís tic á

Dieqonaqdie perczIl @q rnail.com

70247286

CAR6O
IITULARES

D¡¿'
SUPI.E¡'IE§ DNI

^ro¡rBREs 

y¡PEt¿,Dos ,.¿OMBRES YAPE¿LIDOS

PRESIDEA/IE 70547261

lng, Vblor Doroteo Aoaya Esp¡noza,

Gercnte de lnfiaestltctun y Desano o

Locel

dúlor,naya@óutlool-es

22514622

lng. Alexandet Cebrcra Badeles
Sub Ge,E'nh de Maqu¡na¡í. y Equ¡po Pesado

alcaha@hot¡nail.coñ
42474795

log. fcl¡-s¿ LeW Peña Yurnbeto

llon¡lat de obn
Ere2Tte@Jgñe¡t.coñ

11i9s251

2' MIEMBRO

Tec.lnÍonnáUc¿ tkc Ha¡ry Pul¡do Romerc

Subgererfe le) de Logísdc¿

M h a try Jnl@)1 otn a ¡ l. co ñ
42632408

C.P.C D¡ego Magdie PércZ S.tumo
Especr¿lista en Logitlica
D¡eqoaaqdielloe rc291 @ o na il.con

70247286

CPC, J '6EREifE íUiiICIPAL

A¡ticulo Tercero: ESIABTECE& que los Conités de Selección desrgnados en vi¡tud de lw atículos
precedentes actuara con la debida obseruancia de las no¡mas señaladas en la Ley N"30225 - ley de Contratac¡ones

de/ Esfado y sus nom as nod¡frcatoias y su Reglamento aprobado por Decreto Supreno N'344-2018-EF.

Attículo Cuerto: ENCARGAR a la Gerencia de Admin¡Etrac¡ón y Finanzas, el cumpl¡n¡ento de la presente

rcsolución, según conesponda.

Regísfrese, Comuniquese y C()mplase

CÁRGO
SUPTEMIES

¡ION'8RES Y APEIUDOS

lng, V¡ctot Dototeo Aneya Esp¡noz¿.

Cercnte de ln¡taestuctun y Desarrollo Local

doctoan¿W@ou[ookes

70517261

lñ9, fe¡ese Leily Peña YunbeÍo
Mon¡Íot de obñ
lerczlle@.]gnell.com

lrg. Joseph L,bferIoñe lores
Sub Geteñb de Fg¡muleción y Ejecució.t de P¡o@tos
I i s f e r26ii@) otna i l.con

1' MIEMBRO


